
 

ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES PARA EL ESTADO DE JALISCO 
SEGUIMIENTO DEL INMUJERES  

 
 

FECHA  10 de abril del 2019 
SEDE Casa de Gobierno del estado de Jalisco, en la ciudad de 

Guadalajara. 
 

PARTICIPANTES 
 

• Ing. Enrique Alfaro Ramírez. Gobernador del estado de 
Jalisco. 

• Dra. Candelaria Ochoa Ávalos. Titular de la CONAVIM. 
• Licda. Fela Patricia Pelayo López. Titular de la Secretaría 

de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres de 
Jalisco. 

• Mtra. Sayda Yadira Blanco Morfín. Directora de Atención 
y Seguimiento de AVG del INMUJERES 

• Licda. Etna Teresa Guzmán García. Representante de la 
CONAVIM 

• Mtra. Liliana Onofre González, representante de la 
CNDH 

• Lic. Pablo Guillermo Bastida González, representante 
del INMUJERES. 

• Mtro. Ernesto Silva Hernández. Académico de la UNAM. 
• Licda. Anna Gilda Lozano Loza. Académica del ITESO. 
• Dra. Felicitas Valdivia Alatorre. Académica de la UPN. 
• Mtra. Martha Patricia Ortega Medellín. Académica de la 

UdeG. 
• Representantes de las organizaciones civiles solicitantes 

de la AVG en Jalisco. 
 

 

 
OBJETIVO DE LA 

REUNIÓN 

 
Llevar a cabo la Instalación del Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario que evaluará a implementación de las 
medidas y acciones contenidas en la declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género para el estado de Jalisco. 
 
  



 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
• Palabras del Sr. Gobernador del estado de Jalisco. 
• Palabras de la titular de la CONAVIM. 
• Instalación del GIM.  

 
 

ACUERDOS  
 
Primero. Se Instala el Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario que evaluará a implementación de las 
medidas y acciones contenidas en la declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género para el estado de Jalisco. 
 
Segundo. La representante de la CONAVIM enviará al GIM el 
proyecto de lineamientos para el estudio y análisis de las 
personas integrantes del GIM, y se revisará sobre, la 
participación de las organizaciones de la sociedad civil en el 
proceso de evaluación. 
 
Tercero. Se acuerda realizar reuniones del GIM cada 45 días 
para dar seguimiento a los avances que tenga el estado d de 
Jalisco.  

 
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. PABLO GUILLERMO BASTIDA GONZÁLEZ 
 
 
 
 
 


